
ACTA DE CONSTITUCI

Reunidos en el Saló de

día 15 junio de 2019, para a

convocadas por el Real

Concejales electos que se e

o. "lonc¡ óencÍÁ r

b, iosÉ rr,renÍÁeEl

D, PEDRO MIGUEL

i

, La Corporación está

acto. 
,

I Seguidamente por el

la Sesión, se da lectura al a
Régimen Electoral Genéral

constiguir la Mesa de Edad.

,Para ello, el Secre

su personalidad,

La Mesa de Edad qu a integ

Consistorial, a las 09:00

Ayuntamiento tras l¡¡s

1de abril, concurren

lroras del

elecciones

los Sres.

conti n tt,

rio del Ayuntamiranto que da fe del

ción, una vez declaracla abierta

nica 5/1985, de 19 de junio, del

dispuesto en ell,cS, se procede el

al electo, a los efectos de ¡¡creditar

jal étecto de mayor edad

rjal electo Oe menor eOaá

o. José María eórmejó Lópe:

o. Peoio Miguet cárcia b¿nc

Los miembros de la M com

de la

ción

9/2019

reta de la

ulo 1 5de

endo

eban I

UEVO NTAMIENTO DE GIL GARCÍA
qÁvr

la acreditación de la persona ad de e

nciales presentadas, etsí como



A continua

las que se refiere

lJases del Régim

que expresen en

a su proclamac

Acto seguid

0 promesa estab

1'órmula para t

:;igu iente:

< ¿Juráis

r:bligaciones del

'¡ guardar y hace

Seguida mente,

emtilran uno

Concejal

D. JORGE GARCI

D. JoSÉ NAnÍn

LÓPÉz

D, PEDRO

GARCÍA SÁruCHT

El Sr. Pres

procede a la e

,Alcalde todos los C

A continu

deoositan su vot

, una vez comprobada la presentación de las declaraciones a

rtículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

l, el Sr, Presidente de la Mesa de Edad invita a los electos a

acto cualquier incompatibilidad sobrevenida con posterioridad

r parte del

en el Real

Secretario, se procede a dar lectura del juramento

Decreto 707/L979, de 5 de abril, regulador de la

de cargos o funciones públicas, del tenor literal

metéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las

de Concejal del Ayuntamiento de Gil García con lealtad al Rey,

rdar la Constitución, como Norma fundamental del Est¡ado?>>.

retario nombra a los Concejales electos por orden alfabético, quienes

su juramento o promesa, de la manera siguiente:

Partido Político [jura/ promete]

RCIA PP JURA

JURAEJO ' PP

GUEL i PP JURA

te de la Mesa de Edad declara constituida la Corporación, y se

del Alcalde entre todos los Concejales Ipueden ser candidatos a

posesron

se procede a

urna destinada

realizar la votación y los Concejales electos

al efecto.



Una vez terminada I

dqriva el siguiente resul

' Candidato

D. JORGE GARCI

qARcÍA

Como consecuencia

por mayoría absoluta.

[Si alguno de los condidatos lo
obtuviese dicha moyorío, será

Concdfalesl.

estalblecido en el Real Decre

pos$sión de cargos o funcion

absolutq de de los Concejoles, es proclamad<t electo; si ningunct

que obtenido más votos populures en las elecciones de

707 lt ,de5d regulador de

Alcalde electo se ponga

juramento o promes;a

la fórmula para toma de

s públ del ral siguiente:

Edad procede al escrutinio, del cual

No de votos

::

resulta elegido D. Jorge García García

y honor cumplir fielmente las

/ y guardar y hacrer guardar la

ento o promesa, de la manera siguiente:

y declara disuelta la Mesa de edad, y,

ntes y manifiesta su intenr:ión de

Y para que queda

de la vot

Alcalde el

Acto seguido, el Pres del Mesa de solicita que el

de pie y, por parte del ta rio, dar lectura del

< iJuráis o prome

obligflciones del cargo de

Consfitución, como norma

Seguidamente, elAlca

<Sí, lo juro>.

Posteriormente, elAl
tompndo la palabra expresa

ejerFer el cargo lo mejor pos

I Sin nada más que tra

s por ra

calde lealta

nda tal del

e electo

la

miento a

3ta

ey

elV.s B.econst4ncia de lo tratado, . Alcaftie.




